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i 1 r r i En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de [a¡Ciudad de México, 

la Ley Orgánica del PoderEjecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�ipo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad dé México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20j$, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica' aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. '. i 
Señalado _el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentab_ílidad y ��

mbio 
Climático, 

� 

en atención a la sofícitud de C. Edmundo Otero Oleo ingresada ante este Organo P:0!1t1co Adrninistrativó 
con fecha 17 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1162 inqresada en la jornadJ 
"TU ALIADA EN TU COLONIA", donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en! 

de esta AlcaldíaÁlvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguie�te: 
: 1 En fecha 17 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección', General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,:s'e constituyó 
en el domicilió señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ¡d6 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. ! 

' ' 11. Con fecha 17 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a, la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxié:d, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�� se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental (d\'l Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pa'.ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráctér Público o 
Privado A11loi:idac;les, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlbp, trasplante 

\ !f.,;Y:"A r��-ción �e á'.boles aplicable a la Ciudad de México, de confo�ridad con la 
¡ ,i")O\,'Sfgfil1eAf'edesclpc1on: 

; J 
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H . . . - . 
LEY AMB!ENTAL DE. f'ROrECCIÓN'lA TIERRA EN EL 'Dl$TRITO FEDERAL: ARTICULO H8 NORMA A mlENTfa:L 
PAM EL .DISTRITO FED��AL .. NADF-001-RNAT-2015, nume,a!es 7., 7.4,.7.4.1, 7.4.1.1 >( dsmás"lplic,rbi° s para ,a 
ejecuclón d:a lo antas menct�oad.o, 
El prsse·nte díctan,e.n &il emifo.do acuerdo con mi !eal.sa'be,r.yeritender 
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'f,iol. Doro leo Sanf s Zafra 
Dictilmínador:de.Arbofo.do. rbeno de Acuerdo 

e 1a Norma Ambientai .P ra el' Distrito 
fecleral NADf-001°R · AT -2015 

No. De Acreditaci :n 20 

:Carlos tyoevedo Ariizu 
Podé y D.erríboi,léArbole.s de Acuerdo 
a ·1a Norma Ambfentaí para . .ef'Distrito 
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l. Se dlctamlnó procedente el derribo de 1 (uno) 

JACARANDA/.J:acaranda mimosifofia; que se yergue en 
- de esta {\(caldfa Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la reallzación de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejebución de los trabajos. 

' 1 

11. Derivado de i°? �nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecµtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51,! 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en¡ vtrtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad, y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trnsplante, pu�lieado por la Alcaldía Alvaro _Obregón el 11 de noviem?�e de 2021 e_n la Gac�ta 
Oficlal de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabllidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 ! 

'1 
PRIMERO. - Se le AqTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie· JACARANDA/Jacaranda 
mímosifolia; que se t$rgue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

'' '' ! � . 

SEGUNDO. - Los tr¡abajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par�:e1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de¡�eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras; e_l no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

1. 
TERCERO. - Ouedai bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado]� un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tie'¡1a en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape iibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr :tección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001�RNAT-2015 y el presenté 
ocurso, dará lugar en¡ i;e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos �e inobse · cia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡11 a lo 345 BI I· Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

I' � ---······ 
ATENTAMEN :, ' 

¡ 1 

THIU DiAZ LÓPEZ 
-:ri:�-!'k SUSTl¡:]'ITABILIDAD 
t, y ¡, 

eo,-c,'.,,,,-, 
CoM, JL,,.. 

Alca Id la Alvaro Obreqón C.P. 
of l'so, Ciudad de México 

El presente documento SE enruentra en su \IElS I0n publica y fue tes tado de conformidad con e! Acuerde del Gamite de Transparencia por El que se 
clas iñca como e cces c restnnqluc en la rnccaucac de conñuence! la tntcrmación pública que cenne ne datos pe s coales y se- auto-riza la c eeoóo oe 
versicnes publicas con base En el Gatal::::go de- Dbcernerttos 'I Datos Personales confI0S-nc1ale--s aplicables para H. Alcsldla de- At,,.arc Ob,re-gon-. 
ACUERDO!: 11-10-CT,AAO 2021 


